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UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

CONSE]JO SUPERIOR UNIVERSITARIO

ACUERDO NUMERO 057 DE 2006
(Acta 20 del 19 de septiembre)

“Por el cual se crea el programa curricular de postgrado Especializacion en Patologia de
la Edificacion y Técnicas de Intervencion y Prevencion en la Universidad Nacional de
Colombia”

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,
en ejercicio de sus facultades legales reglamentarias y en especial las establecidas en el
Acuerdo 020 de 2001 del Consejo Académico, y

CONSIDERANDO

1. Que el Consejo de Facultad de la Facultad de Arquitectura de la Sede Medellin,
en su sesion del dia 28 de abril de 2005, Acta 012, acordd avalar la propuesta
de creacién y apertura del programa curricular de postgrado Especializacién en
Patologia de la Edificacién y Técnicas de Intervencion y Prevencién.

2. Que el Consejo Académico estudié la propuesta de creacion del programa
curricular de postgrado Especializacién en Patologia de la Edificacién vy
Técnicas de Intervencién y Prevencion en la Sede Medellin de la Universidad
Nacional y recomend6 su aprobacién al Consejo Superior Universitario.

3. Que el Consejo Superior Universitario en sesion 20 del 19 de septiembre de
2006, acogit la recomendacion del Consejo Académico

ACUERDA:

ARTICULO 1. Crear en la Universidad Nacional de Colombia el programa curricular de
postgrado Especializacion en Patologia de la Edificaciéon y Técnicas de Intervencién
y Prevencion.

ARTICULO 2. El programa curricular de postgrado Especializacion en Patologia de
la Edificacion y Técnicas de Intervencion y Prevencion, tiene como objetivos:

1. Desarrollar capacidades en los profesionales para resolver problemas en el
campo de la patologia de la edificacidén y técnicas de intervencién y prevencién
a los problemas patolégicos en las edificaciones, realizar diagndésticos con
soporte técnico y cientifico y plantear alternativas de intervencion y prevencion
que permitan mantener la seguridad y funcionalidad de las edificaciones.
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2. Enriquecer la practica de las profesiones afines a los proyectos arquitecténicos
y de ingenieria, ampliando y profundizando en las incidencias de los disefos,
materiales, sistemas constructivos, técnicas de ejecuciéon y mantenimiento de
los proyectos, haciendo énfasis en la prevencion de problemas patolégicos.

ARTICULO 3. La Universidad Nacional de Colombia otorgara el titulo de Especialista
en Patologia de la Edificacion y Técnicas de Intervencion y Prevencion, a quienes
cursen y aprueben el plan de estudios establecido por el Consejo Académico y
cumplan con los requisitos de grado definidos en las reglamentaciones vigentes en la
Universidad Nacional de Colombia.

ARTICULO 4. Comuniquese el contenido del presente Acuerdo a la Direccion Nacional
de Programas de Postgrado y al Sistema de Informacion Académico —SIA para lo de su
competencia.

ARTICULO 5. El presente Acuerdo rige a partir de su expedicion.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.-

Dado en Bogota, D.C., a los diecinueve (19) dias del mes de septiembre del afio dos
mil seis (2006)

(Original firmado por)
CECILIA MARIA VELEZ WHITE
Presidenta

(Original firmado por) ]
JORGE ERNESTO DURAN PINZON
Secretario

Fabiola Ortega R.



